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OLETIN 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

I 
TA» lpyos» órdones y anuncios que hayan do ineortar-
. n l o s Boi.«nHB8ortci*LTH so han de mandar al Jefe 

Politioorespoctivo, porroyo conducto so pasaran a los 
^litara* de l ° s mencionados periódicos. pon 

(Raal or<*m d« 6 d>> Abril do t889.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N É 

g* patitos todos lo» 11*». oxoipts lo» i «mingo» 

En esta capital, llevado a domicilio. 2'50 pesetas uioosuales anticipadas ; 
faera do ella. 3'50 al me*, 9 al trimestro, 18 al semestre y 28*50 por nn año.' 

Se admiten suscripciones sn Madril, on la Administración dol BOLSTIM, 
plata do Santiago, núm. 2.—Fuora de esta capital, dirootamonte por medio 

j de carta a la Administración, con inclusión del importo dol tiompo de ahono 
^ en timbres móviles. 

Parte Oficial 
Presciencia del Consejo de Ministro? 
S. M. el REY ( Q » D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno civil 
Sección de Instrucción pública y Be

llas Artes 
El IUmo. Sr. Rector de ^ U n i v e r s i 

dad Central se lia servido, con feoha 3 del 
corriente, nombrar Maestras interinas de 
las Escuelas de asistencia mixta de Sie-
teifclesiks y Villavieja á doña Elvira 
Huerta López y doña Salcstiana Garoia 
Griola, respectivamente. 

Lo que so anuncia en el BOLETÍN OFI-
OIAL para conocimiento de las interesadas 
y demás efectos. 

Madrid 7 de Febrero de 190 i .=El J e 
te de la Sección, Vidal L. Colmenar. 

549 —429. 

Comisión Provincial 

B A G A J E S 
La Comisión provincial1 ha acordado 

contratar en pública subasta, previa la 
declaraeióu de urgencia á que se r e 
fiere el caso 3.° dol art . 98 de la Ley 
provincial, que tendrá efecto á las diez 
de la mañana del día 10 de Marzo pró
ximo en el Palacio de la Corporación, 
Plaza de Santiago, núm. 2, el servicio 
de bagajes para toda la provincia du
rante los años 1904 y 1905, bajo el s i 
guiente 

Pliego de condiciones 
1.* La contrata empezará á regir 

M día siguiente de comunicarse al re
ca tan te la adjudicación definitiva y 
terminará en 31 do Diciembre de 1905. 

?** El contralista á quien se haya 
adjudicado el sorvicib, ó en su defecto 
los encardados representantes del mis
mo, vleneu obligados á facilitar todos 
los bagajes que lo* Alcaldes de lps 
Pieblos de etapa les reclamen para las 
Personas que tengan derecho á gozar 
u© este beneficio, partí entendiéndose Sjjj dichos Alcál lea, tanto p ira el ser
í e l o militar como para el civil, no po-

A D V B R T B N O I A UOITOHlAik 

Las disposiciones de las Autoridados, excepto las qat 
sean a instancia do parco no pobre, se insertaran oic ia l» 
monte: asimismo oualqir.er anuncio concorníento al s«r» 
yioio nacional que dimano do las mismas; poro las dsj 
intorós partienfar pa«ar¿n 50 céntimos do peseta poi 
cada linoa do insorción. 

Hdmwt «wc'ts: 10 sentimos ds pststa 

drán reclamarlos del contratista ó sus 
encargados sin entregar á éstos previa
mente los justificantes siguientes: 

1.° Copia dol pasaporte expelido 
por los Capitanes Generales cuando so 
trato del servicio militar, ó do la carta 
orden ó guía do los Gobernadores de 
provinvia cuando sea on lo civil, fir
mado por el Alcalde con el sello del 
Municipio y visada por la persona que 
reciba el servicio, expresando en di
cho documento ol número y clase de 
bagajes que so mandan facilitar á la 
Autoridad local por dicha Superiori
dad. 

2. a Una papeleta dirigida al encar
gado del contratista en el pueblo d9 
donde salgan los bagijes, en la cual so 
consignen los que se piden en el pa
saporte ó carta-ordra guía, todo con 
arreglo á los modelos que se publican 
á continuación, no teniendo valor al
guno los justificantes ó papeletas que 
resulten enmendadas, borradas ó r a s 
padas. 

3 .* El contralista de bagajes y los 
encargados del mismo no vienen obli
gados á facilitar ui abonar el importe 
de los bagajes que no so hallen just i
ficados debí lamente, con arreglo-á lo 
dispuesto en la condición auterior. 

4.* Si á pesar de lo dispuesto en 
las dos condiciones quo anteceden, al
gún Alcalde obligas»» al contratista ó 
a* sus encargados á facilitar ó abonar 
algún bagaje que no se hallaso debi
damente justificado, el coutralista po
drá acudir á la Diputación provincial 
reclamando el reintegro de dicho im
porte contra el Alcalde, puliendo asi
mismo acudir los Alcaldesa la Diputa
ción cuando el contralista se negase á 
facilitar ó abonar el importe de un 
servicio debidamente justificado, re 
solviendo en ambos cas<»s la Diputa
ción en vista de los anteceiontes que 
le suministren, siendo ejecutivos sus 
acuerdos en todas las incidencias que 
se susciten con motivo del presente 
contrato. 

5.* El coutralista podrá efectuar 
por ferrocarril al límite de la provin
cia la conducción do los pobres enfer
mos ó impedidos que por Ley tengan 
derecho al beneficio de bagajes,con los 
requisitos establecidos en la cláusula 
11. a Esto no obstante, el contralista 
deberá tener establecido en la capital 
un roten de dos carros y echo caballe
rías para prestar con oportunidad los 
demás servicios, estando obligado á 
manifestar á la Diputación ol local don
de aquél e3té sima lo y á permitir la 
entrada on el m'smo á los funcionarios 
que aquó.la designe cuando lo tenga 

por conveniente para inspeccionar el 
exaetoeumpliraionto del contrato. 

6.* El contratista viene obligado á 
poner un encargado eu cada punto de 
etapa para atender al servicio. 

7.* En los casos extraordinarios 
en quo el coutratista no pueda facili
tar el número de bagajes que la Auto
ridad lo pida para este servicio, t en
drá derecho á exigir que los vecinos 
d-d Cantón en que esto suceda lo fa
ciliten sus carros y caballerías, siendo 
de obligación do los Alcaldes compe
ler á dichos vecinos la prestación del 
servicio, abouándose luogo por el con
tratista con a r r e d o al justo precio que 
se pague ó esté establecido en el pue
blo ó comarca para los demás traba
jos, fionas ó transportes peculiaros en 
ios mism >s. 

Justificado quo sea el servicio en la 
forma que prescribe la condición 2.* de 
esto contrato, el contratista pagará 16 
que i ra por t«». 

Se considera el servicio extraordi
nario cuando hayan de suministrarse 
los aprestos necesarios á una brigada, 
Cuerpo de ejército ó mayor número de 
tropas, á no ser quo su paso por el 
Cautón se avise por la Autoridad al 
coutratista con cuatro días de antici
pación. 

8.* Si por no haber encargado ó 
representante del contratista en algún 
pueblo se viesen obligados los Alcal
des á suministrar bagajes, facilitarán 
éstos á las personas que tengan dere
cho á este beneficio eu la misma for
ma que se determina en la condición 
auterior. 

9 . a S3gúu las disposiciones l ega
les vigeutos, tan sólo tienen dorocho 
á disfrutar de beneficio de bagajes los 
militares quo se trasladen de un pun
to á otro, y á quienes las respectivas 
Autoridades les hayan marcado eu sus 
pasaportes la clase y número de los 
mismos; los enfermos pobres t ran
seúntes á quienes se haya coucedido 
este beneficio en la carta guía expe
dida por los respectivos Gobernadores 
civiles, y los presos pobres enfermos 
á quienes asimismo se los conceda di
cho beneficio por los Gobernadores 
civiles, ó (pie durante el tránsito ca
yeran enfermos; en cuyo caso deberán 
los Alcal les facilitarles, previo reco
nocimiento de un Facultativo, quien 
cortificará bajo su responsabilidad en 
papel do oficio la dolencia que padece 
y la imposibilidad que por efecto dé 
la misma tiene para seguir á pie sn 
marcl.a, con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de 25 de Enero de 1859. 

10. Sólo será permitido á los p ro-

sos pobres eltransporte de lo que v u l 
garmente so llama petate, compuesto 
de manta, cabezal y morral quo con
tenga rop *s do uso. Las dornas prendas 
que los presos quieran llevar consigo, 
no tendrá el contratista ni sus encar 
gados obligacióa de transportarlas, 
aunque puedan colocarse on los carros 
y caballerías que sirvan como bagajes. 
La guardia civil encargada de la con-
dución cuidará, bajo su responsabili
dad, que por ningún concepto se obli
gue, al contratista ó sus encargados á 
llevar más preudas que las quo que 
dan citadas, entendiéndose que lo que 
dispone esta condición ^s lo que se re
fiere al preso quo tiene derecho á ba-
gajo por estar imposibilitado. 

11. El auxilio de bagajes á las cla
ses civiles quo por la Ley tengan dere
cho á esto beneficio, se concederá úni
camente por el Excrao. Sr. G iberna-
dor civil de la provincia, siendo r e 
quisito indispensable eu los pobres 
transeúntes para obtenerlo, el que pre
senten ájdicha Autoridad un certificado 
tacultativo extendido on papel de ofi
cio, en el quo so consigne de un modo 
claro la doloucia que padece y la ira-
posibilidad absoluta do hacer la mar
cha por su pie. Este documento, con 
el sello del Gobierno civil de la pro
vincia, sorá devuelto al iuterosado, y 
tendrá éste oblig»cim de entregarlo 
al contratista para qu3 le sirva de j u s 
tificante, juntamoute cí&á la carta-guía 
que lo concedo el bagaje, sin cuyos 
documentos uo vendrá obligado ol con
tratista á suwiini.strarlos. 

12. Los Alcaldes se abstendrán ba
jo su más estricta responsabilidad de 
conceder por sí bagaje alguuo. 

13. En caso de quo e u c u d q u i e r 
pueblo fuora de absoluta necesidad el 
dar carta-guía de bagaje á algún po
bre enfermo ó impedido, ol Alcalde 
podrá hacerlo sólo hasta la capital, 
manifestando la urgencia do esta con
cesión, en cuyo c?so, el Sr. Goberna
dor concederá la carta-guía hasta el 
punto quo sea necesario. 

14. La Autoridad local reclamará 
los bagajes al contratista ó sus encar
gados, sujetándose estrictamente á las 
condiciones consignadas en el presan
te pliego. 

Loa relevos de bagajes sólo podrán 
hacerse en los pueblos cabeza de can
tón, excepto en los casos sigoieutes: 

1.° En los bagajos concedidos al 
Ejército y Guardia civil cuando la pre
mura del tiempo no permita reclamar
los del Alcalde Presidente del Cautón. 

2.° Cuando ol que demando el au
xilio se halle enfermo de tal gravedad 
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que sea imposible su llegada á la ca
beza del Guitón. 

3.° Ea lo* casos extraordinarios 
marcados en la condioión 7 . a del p re 
sente pliego. 

15. La cantidad en que quede re
matado el servicio de bagajes de la 
provincia será abonal> al eou!ratista 
por mt.\ses vencidos, mediante libra
miento expedido al efecto el día último 
do cada mi -s , que hará efectivo en la 
Depositaría, de fondos provinciales 
precisamente en les días indicados. 

16. El coulratista está obligado á 
presentar trimestralmente en la Se
cretaría de la Diputación una relación 
de los Servicios que hubiora prestado 
eo aquol período, vidala por la oficina ¡ 
correspondiente de! Gobierno civil de 
la provincia y los A'ealdes de las ca
bezas de Cantón ó punto de destino, 
según los documentos á qiin hacen re
ferencia los números 1.° y 2.° do la 
condición 2 . a del pliego. 

17. El precio anual del arriendo 
.será el do 1.400 pesetas, pagado por 
anualidades vencidas, no admitiéndose 
proposición que exceda de die> a suma 
y descontándose en el año corrioute la 
cantidad que corresponda deducir has
ta la fecha en .|ue comience el ser
vicio. 

18. Para la celebración de la su
basta, de obnformi lad con ló preveni
do en el Real decreto de 2(5 do Abril 
de 1900, se observarán las reglas si
guientes: 

1 . a El acto dará principio en el 
día, hora y sitio designado en los 
anuncio-, en la capital do la provin
cia, bijo la presidencia del Goberna
dor ó del Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, con asis
tencia siempre do otro Diputado de
signado por la Dipntación. 

2.* Inmediatamente >o dará loctu-
ra do este artículo, del auuncio do la 
subasta y da los, pliegos de condicio
n e s , si no se hubieran insertado eu él. 

3.* Termina la la lectura de esto3 
.documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
media hora, y a d v e r t i r l a I03 concu
rrentes que durante él pueden pedir 
Jas explicaciones que estimen necesa
r ias sobre las condiciones de la subas* 
l a ; en la inteligencia de que, pasado 
el plazo y abioi to el primer pliego, no 
s e dará explicación alguna. 

4.* Durante ol expresa lo plazo de 
media hora, los lie i t adorea entregarán 
al Presidente lea pliegos que conten
gan sus proposiciones en cuya carpeta 
deberá lialiarso escriiu Jo siguiente: 

«Proposición para optar á la subasta 
do... (y A continuación el objeto do la 
misma.)» 

El Presidente los recibirá, señalando 
cadapliegocou e l n á n e r o q u o l e o r r e s -
ponda por el urdeu de psosouiacióu, 
y los dejará sobro la Mesa á la vista 
del público. 

5." Los pliogos se ent ro jarán co
midos y dundo do olios deborá hallar
se la proposición ajustada al «nodnlo, 
el resguardo que acredite la constitu
ción de la Alanza provisional y la cé 
dula de vecindad del licitad j e . Cuan lo 
un licitador presunto más de un pliego, 
bastará que eu cualquiera de los que 
presente acompañe estos dos últimos 
documentos. 

6 . a Una vez entregados al Presi
dente los pliogos, no podrán retirarse 
por ningún motivo. 

7 . a Oiu<-o miuntos antes do expirar 
el plazo do media hora, se auuuciará en 
alta voz por un alguacil ó portero, de 
orden del Sr. Presidente, que falta sólo 
ese tiempo jara terminar «1 plazo de 
admisión de pliegos, y al expilar la 
media hora, el Presidente lo declarará 
terminado. 

8. a Inmediatamente, el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y 

dará lectura en alta voz á la proposi
ción en él contenida, y sucesivamente 
abrirá y leerá las demás por el orden 
de numeración que se les haya dado 
al presentarlos. 

9 . a En el acto mismo de la apertu
ra, ol Presidente declarará desecha
das las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depó
sito y de la có lula de vecindad del li
citador, fuera dol caso previsto en la 
regla 5 . a , y las quo no se a insten ai 
modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir á su juicio duda ra 
cional sobre el precio ó sobro el com
promiso que contraigan, sin que, en 
caso do existir esa duda, deba admitir
se la proposición, aunque el licitador 
manifiesto que está conforme con que 
se entienda redactado con estricta su
jeción al modelo. 

10. Terminada la lectura de todos 
los pliogos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el rema
te al autor de la preposición más ven
tajosa eutro las admitidas. 

11. Si eutro las admití las hubiese 
dos ó m i s proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se hará 
la adjudicación provisional del remate 
á favor de aquél cuyo pliego tonga el 
uúmero más bajo, 

12. Hocha la adjudicación provi
sional, el Presideuto devolverá sus 
có lulas de vecindad á todos los licila
deros, tomando no a do la fecha y nú
mero de la de cada uno, y unirá al 
expediente de subasta lodos los res
guardos de depósito y todas las propo
siciones presentadas, incluso las que 
hubiese declarado desechadas, sin más 
excepción que las correspondientes á 
los Imitadores que estén conformes en 
que quedeu desochadas sus proposi
ciones, los cuales podían recogerlas 
en el acto con los resguardos de depó-
sit.» correspondientes, entendiéndose 
que renuncian con esto á lodo dere 
cho á la adjudicación definitiva del re
mate. 

No obstante, ol Presidente podrá 
entregar al Notario autorizante uel 
acto, p i ra su custodia el resguardo ó 
resguardos de depósito provisional de 
que se ha hecho mérito, los cuales no 
podráu sor devueltos por dicho Nota
rio á los interesados sin orden previa 
de la Dirección troneral de Adminis
tración, si la ,->ubasta fuese la celebra
da auto dicho Centro directivo, ó del 
Presideuto de la Corporación provin
cial ó municipal» según sea una ú 
otra anto quieu so haya celebrado h 
su basta de referencia. 

19. Luego quo recaída en el re
mate la aprobación definitiva y antes 
dol otorgamiento do la escritura, con
signará el contratista en la Caja geue-
ral de Depósitos ó eu la de la Corpo
ración, como garantía del cumplímien-
to de su contrato, ol 10 por 100 de una 
auualidad del total importe objeto del 
contrato, coufirme á la Ley, ó sean pe
setas 1.400 eu metálico ó su equiva
lente eu títulos do la Deuda dol Esta
do, al precio de la cotización oficial 
del día e n que se constituya la fianza, 
debiendo en esto último caso reponer 
el depósito si la baja do los valores lle
gase á un 3 por 100 durante el tiempo 
de su coulrata. 

20. El depósito ó fianza á que so 
refiere la anterior condición, así como 
el de carácter provisional, tiene por 
objeto responder de todos los dan >s y 
perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condicioues. 

21. No se admitirán proposiciones 
que presenten meuores de edad, no 
habilitados competentemente, ni las 
de los que se hallen incapacitados le 
galmente. 

22. El contrato ha de ser á riesgo 
y veutura, sin que tenga derecho el 

contratista á reclamar aumento del 
precio, ni indemnización por ningún 
motivo, renunciando todo luoro y pr i 
vilegio para hacerlo por más vía que 

i la contenciosa. 
23. Dentro de los quince días s i 

guientes al en que se le comunique la 
aprobación definitiva del remate,dobe-
rá otorgar ol contratista la correspon
diente escritura. 

24. Si ol rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, ó no con
curriese al otorgamiento de la escri
tura y formalización del contrato, ó no 
llenase las condiciones que sean pre
cisas para ello dentro do los plazos s e 
ñalados y de una prórroga que sólo 
podrá ser por causa justificada, y que 
en ningún caso excederá do cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante. Los 
efectos de esta declaración serán: 

1.° El pago de todos los gastos que 
hubiese ocasionado la subasta. 

2.° Que se celebro nuevo remate 
bajo iguales condicioues que el pri-
raoro, pagando el primer rematante la 
diferencia entre el primero y el so-
guodo, si ésto fuese menos beueficioso 
para la Corporación. 

3.° Que satUfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiese reci-
cibido la Corporación por la domora. 

4.° Que en el caso de no presen
tarse licitador y de haber de hacerso 
ol servicio por administración, sea de 
cueuta del primer rematan té el per
juicio que de esto resulto, ol cuál se 
regulará y fijará eu expediento eu que 
aquél sea oído. 

Estas responsabilidades so haráu 
efectivas eu primor lugar de la fiauza 
provisional ó de la defluitiva que tu
viese prestada el rematante, que le 
será al efecto retouida, y si no fuese 
suficioute, de los demás bienes del 
mismo, ailminisirativamente y por la 
vía de apremio. 

Si bechaJa liquidación do aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fiauza, le será devuelto el ex
ceso. 

25. Las fallas que cometan 
contratistas en el cumplimiento 
céntralo seráu castigadas; 

1.° Con apercibimiento.. 
2 .° Con multa; y 
3.° Cou rescisión del contrato. 
E l apercibimiento procederá 

faltas que no sean graves eu el cura 
plimieuto de esto contrato, y se comu
nicará de oficio al contratista, expre
sando la falta cometida y conminán
dole cou multa ou caso de reinci
dencia. 

La multa procederá en esto caso y 
nuuca excederá de un 5 por 100 del 
importo calculado al suministro, que 
de no abonarse en el plazo que se se
ñala se hará efectiva gubernativa mon
te de la fianza, y si esta no alcanzase, 
de los demás bieues del contratista. 

Si reiucidiese ó cometiese nueva 
falta después de haber 'lado lugar al 
apercibimiento ó á la multa, ó eu raso 
do falta grave, aun siendo la primera, 
procederá la rescisión del contrato, 
que tendrá lugar eu la forma que la 
condición 24 determina. 

2(5. Caso do que para hacer ofecti-
va alguua responsabilidad del contra
tista so dispusiese de la fiauza ó parto 
de ella, la repondrá ó completará en 
el improrrogable plazo de ocho días, 
des le que para ello sea requerido, eu-
toudiéndese do locoutrario rescindido 
el cou trato con los efectos do la con* 
dición 24. 

27, Queda prohibido en absoluto 
to.la cesión. 

28. Los gastos de remate, escritu
ra, copias, inserción de anuncios en 
los diarios oficiales, papel y demás se
rán do cuenta del coutratista. 

Madrid 5 do Enero de IOOI^T?, Q 

cretario, Simón Viñals. ' C i se» 

Modelo de proposición 

los 
del 

por 

de..., núm....; enterado del alian • 
publicado en el BOLETÍN OFICU l d f t

Cj 0 

provincia sacando á pública subaJ* 
?CÍfc 

ía Diputación provincial de Madrid^ 
servicio de bagajes para los de la r J : 
vincia, desde el día siguiente á la ad 
judicacióu del remate hasta el 3i ?" 
Diciembre de 1905, se compromete i 
realizarlo por ol precio de pesetas 
en cada año y bajo las domas candi* 
ciones del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Nota de fos Cantones en que está sw&fo 

vidida la provincia para el serii^ 
militar, según la Real orden dc3^ 
Diciembre de 1S65. 

Madrid. 
San Sebastián do los Reyes. 
El Molar. 
Buitrago. 
Torrejón do Ardoz. 
Alcalá de Henares. 
Arganda. 
Villarejo de Salvaués. 
Valdemoro. 
Aran juez . 
Móstoles. 
Las Rozas. 
Guadarrama. 
Torrel jdouos. 
Navacerrada. 
El Escorial. 
Ge ta fe. 
San Lorenzo delJEsc^rial. 
Alcorcóu. 
Brúñete. 
San Martín de Valdeiglesias. 
Chapinería. 
Tilulcia. 
Colmeuar Viejo, y 
Navalcarnero. 

Para el servicio de conducción de prem 
y enfermos pobres 

Madrid. 
Las Rozas. 
Gmdarrama. 
Torrejón do Ardóz. 
Alcalá do Henares. 
Navalcarnero. 
Villa del Prado. 
San Martín de Valdeiglesias. 
Pinto. 
Aranjuez. 
Arganda. 
Villarejo de Salvaués. 
Gota fe. 
Torrejón de Velasco. 
Alcobendas. 
El Molar. 
La Cabrera. 

Modelos que se citan en las condicio
nes 1 . a y 2 . a de este pliego 

Modelo de justificante de los bagajes q& 
se facilitan á la clase de tropa 

Cantón de 
El encargado del coutratista de ba

gajes de esto Cantón facilitará uuo 
menor al soldado N. N., que pasa •» 
tal parte y cuya cédula de pasaporte 
es adjunto. 

(Sollo do la Alcaldía.) 
(Fecha.) 

(Firma del Alcalde.) 
Presentado en e 3 t e pueblo el día 

la fecha. , , / t 

(Fecha, firma v sello do la Alcawi 
del pueblo donde termino el servio» • 

Certificación facultativa 
D. N. N..., Módico cirujano, etc..®/ 

celera, certifico bajo mi respousau^ 
dad, que reconocido el preso V ^ 
Ni N., que pasa do tráusito' P°¿ f e r . 
poblacióu, resulta padecer... ( , : i \$\\& 
medad), cuya dolencia le i n a P . 0 S ' a \v 
andar por su pie al puuto de eia?* 
mediato. 
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Y para qtia conste donde convenga 
arreoi la presente en... 

(Fecha y firma del Facultativo.) 

para pobres enfermos transeúntes 

Cantón de 
K| encargado del contratista do ba-

aies de esto Cantón, facilitará uno 
Séoor al pobre enfermo transeúnte 
K N., que pasa á... (tal rart^),.con
forme se previene en la carta gafa 
Ixpedida en el Gobierno civil <iQ ] a 

provincia de..., cuya copia litoral va 
inserta al respaldo. 

(Sello do la Alcaldía.) 
(Fecha y firma dol Alcalde.) 

Presentado en esto pueblo el día do 
la fecha. 

(Fecha, firma y sollo do la Alcaldía 
del pueblo donde ha terminado d ser
vicio.) 

Para presos pobres enfermos 
CantCnde 
El encargado del contratista de ba

gajes de esto Canión, facilitar* uno 
menor al preso pobre enfermo N. N.. 
conforme se proviene en la carta guía 
expedida por el Gobernador civil de..., 
cuya copia va iuserta al respaldo. 

(Sello de la Alcaldía) 
(Fecha y firma del Alcalde) 

Presentado en este pueblo el día do 
Ja fecha. 

(Fecha, firma y sello de la Alcaldía 
del pueblo donde ha terminado el s e r 
vicio.) 
Para los presos pobres que enfermasen 

sobre la marcha 
Cantón de 
El encargado del conlratisia do ba

gajes de este Cantón, facilitara" euo 
menor al preso pobre enfermo N. N., 
quien según la certin'cación facultati
va que so acompaña se halla imposi
bilitado para marchar por su pie al 
puiJ(to de etapa inm< diato. 

(Sello de la Alcaldía) 
(Fe'dia y firma del Alcalde) 

Presentado en esto pueblo el día de 
la techa. 

(Fecha, firma y sello de la Alcaldía 
del pueblo donde ha terminado el ser
vicio.) 

Kl Vicepresidente, Juan R incón .= 
t i Secretario, Simón Viiials. 

427.—504. 

Hyuntanúentos 
A l p e d r e t e 

Por virtud de los acuerdos tomados, y 
lin perjuioio de lo que resuelva la Supe
rioridad, se suca a púbiloa subasta el 
arriendo á venta libre de los derechos y 
recargos de oonsumos quo en esta pobla
ción y su término devenguen las oarnes 
de hebra vacuna?, lanares y ombrías du
rante el resto del actual año de 1904. 

El remate ha de celebrarse en la Sala 
Consistorial de este Ayuntamiento por el 
•eterna de pujas á U llana el día 25 de 
Febrero próximo, á la hora de las onoe, 
bajo el tipo de 170 peseta* y pliego de 
audiciones que se halla de manifiesto 

la Secretarla de la propia Corporación, 
•lendo la garantía pira hacer postura el 
& Por 100 del tipo y la fianza la cuar-
• Parte del precio, admitiéndose la per
enal ai faese de U satisfacción del Ayun
tamiento. 

Alpedrete y Enero 31 de 1904.=E1 Al
calde, Nicolás Pérez. 

4 2 7 . - 4 9 4 . 

A r a n l a c z 

W N F " I P A 8 T ° R G Ó M E * ' A L 0 A L D E P R E -
Juez. 6 e s l e A y u m a m i e n t o de Aran-

Hago saber: Qoe no habiendo compa
recido los mozos que a continuación so 
expresan á la rectifica-ñon del alista
miento, nuevamente se les cita para que 

i lo hagan antes del día 14 de los corrien-
I tes-, previniéndoles que, de no coniparc-
; cer, les parará el perjuicio correspon

diente: 
Miguel Alonso Martorell, hijo de San

tiago y Tomasa. 
Felipe Alvaro Araoil Rodríguez, hijo 

de Domingo y Librada. 
Pedro Marcelino Domínguez Corrales, 

hrjo de Manuel y Juliana. 
José García Méndez, hijo de Norberto 

y Sofía. 
Luis García Navarro, hijo do Juan y 

Andrea. 
José Antonio Piznrro, hijo natoral de 

Dolores Pizarro. 
Carmelo Santiago Rodríguez, hijo de 

Raimundo y Apolonia. 
Aranjuez 3 de Febrero de 1904. =E1 

Alcalde, Manuel Pastor. 
5 4 4 . - 4 2 9 . 

C o l m e n a r do Órela 
D. Zoilo García y García, Aloalde Pre

sidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa. 

Hago saber: Que en armonía con lo 
preceptuado en el caso 5.° del art 40 do 
la vigente ley de Reclutamiento y reem
plazo del Ejército, han sido incluidos en 
el alistamiento de este distrito munici
pal loa mozos Vicente Mota Montalvo, 
hijo de Leandro y Petronila, y Mariano 
Danz y Cruz, do José y Cándida, onyo 
p8rad?ro se ignora, en coya virtud se les 
cita y emplaza por medio del presente 
para qne el día 31 del actual y hora de 
las diez de BU mañana comparezcan en 
estas Casas Consistoriales al acto de la 
rectificación del alistamiento, bien por 
ai ó por persona que legalmente lea re
presente-, en la inteligencia que, al no ve 
rifionrlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar. ; 5 

Al propio tiempo ruego á los Síes. Al
caldes, que de tener conocimiento del 
paradero de loa expresados sujetos lo 
partioipen á esta Aloaldia á la mayor 
brevedad en obsequio del servicio. 

Colmenar de Oreja 28 de Enero de 
1904 =Zoilo García. 

D43.—429. 

Las cnentns del Pósito de esta villa co
rrespondientes aj año do 1903 se encuen
tran terminadas y expuestas al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de un mes, para oir reclama
ciones. 

Colmenar do Orr-ji 25 de Enero do 
1904.= EI Al alde, Zoilo G roía. 

4 2 7 . - 4 9 6 . 
IVnvalaffamcIla 

So hallo formado y expuesto al públi
co el reparto de consumos del ano actual 
por espacio de ocho días para oir recla
maciones; pasados, no se admitirá ningu
na. 

Navalagaraella 29 de Enero de 19C4.=» 
El Aloalde, Joan González. 

427—495. 
T e l i l l a da S a n A n t o n i o 

Por defuuoión del que la desempeña
ba, Be halla vacante la plaza de Módico 
titular en propiedad de esta villa, dota
da con el sueldo anu»l de 750 pesetas, por 
la asistencia de 20 familias pobres. En 
su virtud, el Ayuntamiento ha dispues
to se anunoie al público para que dentro 
del término de treinta días, contados des
do el es que sea inserto el presente en el 
BOLETIJÍ OFICIAL do la provinoia, puedan 

dirigirse por los que aspiren á obtenerlas 
sus solicitudes debidamente documenta
das al Sr. Aloalde Presidente, y transcu
rrido que sea dicho plazo se procederá al 
su provisión. 

Las igualas oon los vecinos pendientes 
ascienden á. 1,500 pesetas; además tiene 
varios oaseríos próximos que se sirven 
del titular de esta villa. La población es
tá situada A 15 kilómetros de Madrid y 
tres de la Estación de ferrocarril de la 
Pobeda, eh la línea de Madrid á Arganda, 
del Rey, y consta de 120 veoinos. 

Vellila de San Antonio 31 de Enero do 
1 9 0 4 = E I Alcalde, Donato del Campo. 

4 2 7 . - 4 9 3 . 

Administración, de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Ignorandoseel paradero deD. Demetrio 
Bolados y teniendo que ser notificado del 
acuerdo recaldo en expediento de de
nuncia formulada por el mismo oontra 
varios industriales de esta corte, y en 
cumplimiento de lo que previene el ar 
ticulo45del vigente Reglamento de proce
dimiento de 15 de Sepliempre de 1903, se 
le notifica en esta forma, adviniéndole 
que transcurrido el plazo de quince días, 
á contar desde la fecha de esta publica
ción, se tendrá por cumplido dicho pre
cepto reglamentario, quedando firme el 
acuerdo dictado. 

Madrid 25 de Enero de 1904-«=El Ad
ministrador de Haoienda, Luis Sánchez 
Moloro. 

4 2 8 . - 5 3 0 . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C u n t r i b n c f ó n de u t i l i d a d e s 
Año de li)04 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provincia ae ha diotndo la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción do 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el primer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, á los con
tribuyentes sujetos á dicha tributación 
en Madrid, qne pertenece á la zona se -
ganda y que resultan inolnídos on la re
lación que queda en esta oficina. 

En enmplimiento dol art. 51 de la mis
ma Instrucción, pubíquoso esta provi
dencia en el B o L E r t N OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecu
tiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformi
dad de lo prevenido en dicho nrt. 51. 

Madrid 30 de Enero de 1904. =- El T e 
sorero de Hacienda, José Muría Pereyra. 

428.—532. 

El Reoaudador de Contribuciones y 
Agente ejecutivo de la cuarta zona en 
esta capital, D. Ricardo de la Cámara, en 
uso de las atribuciones que le oonoede el 
art. 18 de la Instrucción vigente, ha de-
olarado cesan:o al Auxiliar de la misma 
D. Manuel Castro Irmctagoyena, nom
brando en su lugar á D. Luis Rubi y 
Barber para el desempeño de dicho car
go de Auxiliar. 

Lo que se haoe saber por medio del 
presente A todas las Autoridades y con
tribuyentes comprendidos en la referida 
zona á los efictos oportunos. 

Madrid 21 de Enero de 1904.=EI Teso
rero de Hacienda, José María Pereyra. 

428.—531. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
8ección 2. a—En la oausa prooedente 

del Juzgado instructor del distrito de la 
Universidad de esta oorte, seguida con
tra Ángel Diez Mayo por lesiones, y en 
laque esparte el Ministerio fisoal, ha 
dictado la referida Seooión segunda auto 
con fecha 12 de Enero señalando el día 
10 de Febrero y hora de ta una en punto 
de su tarde para dar oomienzo á las se 
siones de Juicio oral, mandándole cite al 
testigo Miguel Alvarez Gazapo, oo-no lo 
verifico por medio de la presente, à fin 
de que comparezca á declarar ante la e x 
presada Sala, sita en el Palaoio de Jus-
ricia (Salesa»), en el indicado día y hora, 
haciéndole saber la obligación que tiene 
de concurrí»* á este primer llamamiento 
bajo la multa de cinoo á 50 pesetas. 

Mudrid 12 de Enero de 1904.=El Ofl-
olal de Sala, Franoisco Sánchez Sola. 

4 2 8 . - 6 1 5 . 

Sección 2.a.—En la cania procedente 
del Juzgado instructor del distrito de la 
Univeraidad de esta oorte, segolda contra 
Ángel Diez Mayo, por lesiones, y en la 
que es parte el Ministerio Fiscal, ha dic
tado la referida Seoción 2.* auto con 
fecha 12 de Enero señalando «I día 10 de 
Febrero y hura de la una en punto de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del Juioio oral, mandando se oite al tes
tigo dona María Rodríguez Martínez, 
oomo lo verifloo por medio de la presen
te, á fui de que oomparezo* á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso 
b» jo del Palaoio de Justicia (Salease), en 
el indicado día y hora, haciéndole saber 
la obligaoión que tiene de-concurrir a 
este primer llamamiento bajo la multa de 
cinto á 50 pesatas. 

Madrid 12 de Enero da 1904.=E1 Ofi-
oial de Saia, Fianoliec Sánohez Sola. 

428 . -516 . 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Cayetano García Montes, Jnez de 

primera Instanoiié instrucción del dis
trito del Centro do esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á la penada Carmen Pérez y Ortega, ua-
tural dürMotril (Granada), hija de Ma
nuel y Dolores, de treinta y seis anos de 
edad, oasada, dedicada á sus labores, 
que ha vivido en esta oorte, calle de las 
Minas, núm 10, piso primero, para que en 
el término do diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, sita eu el Pa
laoio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, oon el objeto de haoerle un re
querimiento para que abone cierta indem. 
nizaoión de perjuicios, y oaso contrario 
reducirla a prisión; apercibida que, de 
no verifloario, será declarada rebelde y 
la parará el perjuioio á que hubiere lu
gar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordono 4 los 
agentes de la policía judicial, prooedan á 
la busca de la expresada procesada, ou-
yas señas personales son: estatura baja, 
pelo negro, ojos pardos, rostro blanco, 
nariz aguileña, y vestía traje de Una 
obscuro, mantón y pañuelo, y en el oaso 
de ser h&bida la pongan & mi disposioión 
en este Juzgado. 
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Madrid 30 de En2ro de 1 9 0 4 . C a y e t a 
no García Montea.=E1 Escribano, Joa
quín Ferrer. 

545 . -429 . 

D. Joaquín Beneyto Peres, Jaez do 
primera instancia é instrucción del dis
trito del Congreso de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á José Gómez Maalane, natural de Villa!— 
Tilla (Madrid), hijo de Desiderio y de Jo -
•efa, de diez y ocho años, soltero, repar
tidor de pan, que habitó en la oallo del 
Humilladero, núm. 10, piso quinto nú
mero 1, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, oallo del General Castaños, con el 
objeto de hacerle saber el auto de pri
sión dictado en la cansa que se le sigue 
por estafa; apercibido qne, de no verifl 
oario, será deolarado rebelde y lo para
ra ol perjuicio á que hubiere lugar. 

•1 mismo tiempo ruego j enoargo á to 
das las Autoridades, y ovdeno a los agen
tes de la poliola jadióla!, procedan á la 
busoa del expresado prooesado, onyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo rubio, ojos azules, nariz aguileña, 
color bueno y viste decentemente, y en 
el oaso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la Cárcel celular. 

Madrid 28 de Enero de 1904.=Joaquín 
Beneyto .=P. H. del Esoribano Sr. Val
divieso, Ulpiano Sanz. 

4 2 5 . - 4 5 9 . 
CHAMBERÍ 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de instruoción del distrito de Chamberí 
de esta oorte, dictada en el di* de boy en 
la pieza formada para hacer efectiva la 
flanza Otorgada por D. Mamerto Sopeña 
y Cebrián á favor del procesado Francis
co Gómez Olmedo en causa por malver
sación de caudales, se sacan á la venta 
en pública subasta, y sin sujeción á tipo, 
las fincas siguientes en término de Fuen-
oemtllán, provínola de Guadalajara: 

Pesotaa 
Una tierra en el Rublo, de 9 ce 

lemines, de segunda oalidad, 
tasada en 75 

Otra en el Paradero, de ooho ce
lemines, de segunda calidad' 
la mitad y la otra de torcera, 
en 50 

Otra en la Cabra,de seis oeleml-
nes, de tercera oalidad, e n . . . 40 

Otra en laRegilla, titulada de la 
Alcantarilla, quo cabe dos 
peones en unos tres oelemineB 
de cabida, en 50 

Otra tierra en la Manda, de seis 
celemines, en 50 

Otra en Balsamarrón, de seis ce
lemines, en 10 

Una viña en el Tiradero, de dos 
peones en unos tres celemines 
de oablda, de teroera oalidad, 
en 15 

Una era para pan trillar ou el 
•itio titulado Altos de ta Igle
sia, en 25 

Total 395 

Para dioha subasta, que será simultá
nea en este Juzgado y en el de Cogollu-
do, se ha señalado ol día 5 de Marzo pro 
ximo á las dos de su tarde, previniéndo
se que para tomar parte en ella hay que 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, ó establecimiento públloo des
ti lado al eftfoto, el 10 por 100 de la tasa-

oión, y que dichas fincas carecen de t í tu
los de propiedad, los cuales se han supli
do por medio de una informaoión pose
soria. 

Madrid 27 de Enero de 1 9 0 4 . = Y . ° B . ° 
«=José Peláez. = El Escribano, P. II., Li-
cenoiado Rafael L. de Pando. 

425.—473. 
GETAFE 

D. Aquilino Mufliz y Arellano, Juez de 
instruoción del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza al prooesado Tomas Ma-
seda Palmeiro, de veintiún años de edad, 
soltero, jornalero, hijo do Juan y de An
tonia, natural de San Cosmo de Barreiro, 
partido judicial de Ribadeo, provincia de 
Lngo, y vecino que dijo ser do Madrid, 
en la calle del Carnero, núm. 10. para 
que dentro del término de diez día?, con
tados desde la Inserción de la presente en 
)&Gaeeta de Madrid y BOLETIS OFICIAL 
de la provincia, se persone en este Juz
gado á ser reducido á prisión por haber 
•ido deoretada por la Excelentísima Au
diencia de este distrito en providencia 
fecha 29 de Enero próximo pasado, en el 
sumario que se le sigue por hurto; previ
niéndole que, de no presentarso dentro 
del plazofijado, se le deolarará rebelde y 
le pararán los perjuicios consiguientes. 

Al propio tiempo exoito el oelo de todas 
las Autoridades, A S Í oiviles como milita
res y agentes de policía judicial, para 
que procedan a la busca y captura do di
cho prooesado, poniéndolo á mi disposi
ción oon las seguridades convenientes en 
el caso de ser habido. 

Dada en Getnfe á 2 de Febrero de 1904. 
= Aquilino Mufliz. =EI Esoribano, por mi 
compañero García, Lioenoiado Fran-
oisco Guillen. = E s copia. =Lioenoiado 
Guillen. 

548 .=429. 
NAVALCARNERO 

D. Gaspar Grotta Palaoios, Juez de 
instiucoión de esta villa de Navaloaruero 
y su partido. 

Por la presente requisitoria y oomo 
comprendido en el núm. tercero de! ar
ticulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, se oita, llama y emplaza a) re
matado Celedonio Pintos Toribio, de 
veintitrés años de edad, de estado solte
ro, do ofloio pastor, sin instrucoión, hijo 
de Zacarías y de Nicolasa, natural del 
Barraoo del partido do Cabreros en la 
provincia de Avila y veoino do Boadilla 
dol Monte de este partido, estatuía regu
lar, color moreno, ojos pardos, pelo cas
taño y sin ninguna señal visible, cuyo 
actual paradero se ignora, para queden-
tro del término de diez días, siguientes al 
de su inserción en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de esta provínola y de 
la de Avila, comparezca en este Juzgado 
con el fin de que ingreso en la Cárcel de 
este partido á cumplir la pena de un mes 
y uu día de arresto mayor en que ha sido 
condenado por sentencia ejecutoria de 
diez de Noviembre último, diotada por la 
Audiencia provinoial de Madrid en el su
marlo que se le Instruyó en este indicado 
Juzgado por lesiones á Cándido Pérez 
Bormejo; bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, se le deolarará rebelde parán
dolo el perjuioio á que hnya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de 3 . M. el 
REY. D. Alfonso XIII (Q. D¡ G.) exhorto y 
requiero á todas Ia9 Autoridades oiviles 
y militares ó individuos de la poliola ju
dicial, procedan á la busoa y oaptora del 
mencionado prooesado Celedonio Pintos. 
Toribio, y caso de ser habido le conduz
can á la Cárcel de sato partido á mi dis
posición. 

Dado en Navalcarnero á 3 de Febrero 
de l904.=Gaspar Grotta.=Por M. do S. 
S., por mi compañero Sr. Moreno, Lioen-
oiado Ramón Puertas. 

5 4 6 . - 4 2 9 . 

Juzgados municipales 

LA ORRA 
D. Gil García Barbas, Juez munioipal 

de esta villa de La Orra» 
Hago saber: Que en los procedimien

tos de apremio para llevar á efecto la 
sentenoia recaída en juioio de faltas por 
denuncia de la Guardia civil sobre in-
fraooión de la Ley de caza, contra Pau
lino Fraile Cubillo, he acordado la venta 
en públioa subasta de una finca embar
gada á éste, y es como sigue: Una viña 
de 200 cepas al pago de Torrosillo, que 
surca por O. y S. Félix Garda, N. y E. 
cañada, tasada en 50'pesetas; para cuyo 
acto se señala el día 13 de Febrero á las 
diez de su mañana en la Sala audienoia 
de este Juzgado munioipal. 

Lo queso anuncia al público para co
nocimiento de los que gusten Interesarse 
en la subasta, adviniendo á los licitado-
res que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente el 10 por 100 
de la tasaoión, y que no se aümiilrAu 
posturas que no oubran las dos terceras 
partes de aquélla. 

Dado en La Orra A 29 de Enero do 
1904.= Gil García.^Por su mandado, 
Pedro G. Zalona. 

4 2 6 . - 4 7 6 . 

Comisaria de guerra de alcalá de Henares 

El día 11 del aotual se celebrará con
curso en esta Co nisaria, á las diez de la 
mañana, para la oorapra de petróleo, 
oarbón vegolal y esparto para el consu
mo de la Faotoría de este Cantón, oon 
arreglo á disposiciones vigentes. 

Los que desden tomar parte deberán 
presentar P U S proposiciones por escrito, 
expresando la oantidad que ofreoen 
vender de cada artículo y el preoio de 
la unidad métrica de los mismos, acom-
paflándose muestras de los que se ofrez-
oan. 

Aloalá de Henares l .° de Febrero de 
1904.=E1 Comisario de guerra José de 
Madariaga. 

# 429.—535. 

El día 11 del aotual, á las onoo de la 
mafiana, se oelebrará concurso en esta 
Comisarla de guerra para la compra de 
harinas de fl >r, todo pan, cebada, hubns, 
paja y lefias, oon destino al servido de la 
Factoría de Subsistencias do este Cantón, 
debiendo ser esoritas las proposiciones 
que se presenten en dicho acto y loa ar
tículos reunir las condioiones reglamen
tarias, acompañando muestras do loa que 
se ofrezcan. 

Aloalá de llenaros 1.° de Febrero de 
1904 «=El Comisarlo do guerra, J 0 3 Ó de 
Madariaga. 

429.=536. 

Direcciín pirara. d3l Tssara público 
y Ordenación jcncral de pagos del Estado 

. Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co el importe del depósito neoesarlo en 
metálico sin interés, constituido en 28 
de Ootubre'do 1893 por 1 899 pesetas, 
bajo los núms. 267.945 de entrada y 
3.715 de roglHtro, fjnn>t!iz4do el ingreso 
por el 3r. Tesorero Central, por el iinpor 

te líquido de títulos do l a Deu<ja 

por 100 amortizable, que se hallab ^ 1 

posltados en garantía dol cargo <J<í ¡ ° ^ 
dador de la primera zona de B^» 
D. Fernando García Marín, esta D<JS 

cho depósito á disposición de la ¡]¡£? ĵ i 
oión de Haoienda de la provino¡ a 

cionada; esta Direooión general, e Q • 
plimiento de lo dispuesto en el art A ^ ' 
Reglamento de la Caja, ha aoord«d 
anule el resguardo de referenoia. 1 1 

dando sin ningún valor ni efecto ' ^ 
Madrid 3 de Febrero de 1904.^gt ; 

reotor general, J. R. de Oya. 

428.-527. 

Debiendo ingresar en el Tesoro Ptbii. 
oo ol importe dol depóiito neoesarlo 
metálioo sin interés, oonstitui lo en P j \ 
Agosto de 18i»8 por 9.499 pesetas, b * 
los núms. 265.810 de entrada y 3 53^ 
registro, formalizado el ingreso porel^ 
flor Tesorero Central, por el importe ¿ 
quido de la Deuda del 4 por 100 atn»^ 
zable, que so hallaban depositadoi $ 
garantía del oargo de Recaudador delt 
zona primera do burgos de D. Benito b. 
quierdo y Solas, estando dloho depóslcoi 
disposioión do la Delegación de Û oiea 
da de provinoia mencionada; esta Direo-
oión general, en cumplimiento de lo4V 
puesto en el art. 48 dol Reglamento ds 
la Caja, ha acordado so anule el resgav. 
do de referencia, quedando sin níogtt 
valor ni efecto. 

Madrid 3 de Febrero de 1904. =̂ EI Di
rector general, J. R. de Oya. 

428,-528. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resgamii 
del depósito transmisible, núm 539 515, 
expedido por este Establecimiento ea i 
de Julio de 1903 á favor de D. afanui 
Núñez de Arenas, se anuncia al publi» 
por segunda vez para que el queseen* 
con derecho á redamar lo verifique da* 
tro del plazo de dos m e 3 e s , A contar da-
de ol día 27 de Enero próximo pasada, 
feoha de la primera inserción deet» 
anuncio en los periódicos ofljiales <?<K** 
ta de Madrid y BOLETÍN O F I C I A L de ei» 
provinoia, según determina el art. 6.°^ 
Reglamento vigente de este Banco; «d-
virtiendo que, transcurrido diobopl"* 
sin redamación de leroero, so expedí 
«I correspondiente duplicado de dlc* 
resguardo, anulando el primitivo yo,0** 
dando el Banco exento de toda respon»1 

bllidad. 

Madrid 6 de Febrero de 1904. a» 8 1 

ceseoretario, Franoisoo Belda. 
64. 

Heñís ds f l i i ú y C ĵa ds ¿tofl* 
de j/ladJld 

li 
En esta semana han ingresado 

Caja de Ahorros 14t>.476 P « e , M £ 
1 525 imposiciones, de las cuales soc * 
vas 279, y se han satisfecho por o i P ^ 
Intereses 227.993 pesetis á 8 o l i o U . ¿ 0 < 

701 imponentes, 23(i de ellos por ^ 
Madrid 31 de Enero do 1904- *» 5 

rector, José Alvarez Marino. 
42f?.-¥i' 

Escuela Tipo^rAÜoa del lIo*P 
Teléfono ÍS2 


